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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00209-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE ELECTRODOMESTICOS Y MUEBLES DEL CARIBE COOMEC  
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA ACOSTA RADA y MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 
El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición interpuesto 
por la parte demandada Sr. MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA, contra el auto que niega 
solicitud de terminación por desistimiento tácito calendado 14 de julio de 2022. Sírvase 
proveer. 24 de agosto de 2022. 
 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. SOLEDAD, 

AGOSTO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA DE 

ELECTRODOMESTICOS Y MUEBELS DEL CARIBE COOMEC contra CLAUDIA 

PATRICIA ACOSTA RADA y MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA para resolver recurso 

de reposición interpuesto contra el auto de fecha 14 de julio de 2022, por el cual se negó la 

solicitud terminación de proceso por desistimiento tácito. 

 

ASUNTO A DECIDIR: 

 

Procede este Despacho a resolver el recurso de Reposición interpuesto por la demandada 

Sra. MARIA DEL PILAR ACOSTA RADA en contra del auto de fecha 14 de julio de 2022, a 

través del cual se negó la solicitud terminación de proceso por desistimiento tácito. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD DE LA PARTE RECURRENTE:    

 

Expone el recurrente al sustentar el recurso de Reposición que nos ocupa, lo siguiente: 
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De la revisión que se hiciere al proceso y basado en la norma de normas, la Constitución 

Política de Colombia en sus artículos 230 que a la letra reza “Los jueces, en sus providencias, 

sólo están sometidos al imperio de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 

derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial. “ y Art. 83 “. Las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.”.  Considera a este 

despacho que, dadas las imposibilidades físicas de acceder a los despachos judiciales, la 

falta de  

 

digitalización de procesos (aun no terminada y suspendida), provocadas por la pandemia 

del covid 19 y aunado al cierre total del palacio de justicia de Soledad en atención a las 

adecuaciones físicas con ocasión al incendio ocurrido en el mes de febrero del presente 

año, razón por la cual los expedientes físicos se encuentran empapelados y sellados, con 

la restricción del ingreso de los empleados judiciales a fin NO de exponerlos a un accidente 

laboral, el titular del despacho autorizo la solicitud de ubicar a la apoderada judicial 
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demandante Dr. JUDITH NARANJO DE SANTOS, abogada titulada quien goza de buen 

nombre y respeto dentro del circulo de abogados de la región, en aras de aportar piezas 

procesales, tal y como lo autorizo el Consejo Seccional de la Judicatura, a fin de no retrasar 

más el proceso que nos ocupa y poder seguir las etapas procesales siguientes, basándonos 

el  principio de BUENA FE consagrado en la Constitución Política de Colombia.  

 

En ese orden de ideas se tienen como veraces los documentos aportados y el despacho 

considera que no hay lugar a revocar el auto de fecha 14 de julio de 2022. 

 

En cuanto a la perdida de competencia, estima el despacho que el proceso de marras ha 

tenido movimiento procesal pese a que existieron y existen en la actualidad cantidad de 

limitación de acuerdo a la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID 19, 

las restricciones y limitaciones arriba descritas, y por ende no habría lugar a una pérdida de 

competencia por cuanto se encuentra claramente justificados en todos los despachos del 

país los retrasos judiciales y más aún en los despachos del palacio de justicia de Soledad 

en los que aún se labora desde la virtualidad y sin el acceso a los expedientes que aún no 

se encuentran digitalizados. Por lo anterior no se accede a la solicitud de perdida de 

competencia y se procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia. 

 

En consecuencia, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 

1. NO REPONER el auto de fecha julio 14 de 2019, por el cual se niega la solicitud de 

terminación por desistimiento tácito de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de ésta providencia. 

 
2. MANTENER en firme en todas sus partes el auto objeto del recurso de reposición. 

 
3. NO ACCEDER a decretar la perdida de competencia por los expuesto en la parte 

motiva del proveído. 
 

4. FIJAR fecha de audiencia para el dia dieciséis (16) de Noviembre de Dos Mil 
Veintidós (2022), a las 10.00 a.m, la cual se llevara a cabo a través de la plataforma 
Lifesize mediante el siguiente LINK: 

 

            https://call.lifesizecloud.com/15556405 

          
            Agendamiento ID: 
              2022-0719748 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 
 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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